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EXPTE.  PAS SUM-13/2019 HESC 
 
 

SUMINISTRO DE UN SISTEMA AUTOMATIZADO DE GESTIÓN DE 
UNIFORMIDAD PARA AL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL 

 
 

MEMORIA ECONÓMICA 
 
 
1.- SITUACIÓN ACTUAL Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 
 
En la actualidad la dispensación de los uniformes de trabajo se realiza de forma 
manual en la Unidad de Lencería del Hospital, haciendo entrega directamente a los 
trabajadores de las prendas. Se trata de un sistema  de dispensación de difícil control, 
que suele ocasionar roturas de stock, pérdidas de material y uso indebido de la 
uniformidad. 
 
Para evitar estos problemas, se propone la implantación de un sistema automatizado 
de dispensación y recogida de uniformidad, gracias al cual el Hospital tendrá un 
control exhaustivo de estas prendas, sin que dependa ya de la buena voluntad de los 
usuarios. 
 
Según se ha indicado, con este sistema se pretende minimizar las roturas de stocks 
y la falta de disponibilidad de uniformes, haciendo responsables a los propios 
usuarios de la entrega de las prendas sucias en los lugares destinados para ello. 
 
Esta metodología permite controlar la trazabilidad, el stock, los costes de producción 
y las necesidades reales de ropa de las diferentes categorías de trabajadores 
existentes en el Hospital. 
 
Además, la nueva uniformidad (dotación del SERMAS), con diferentes colores según 
las categorías profesionales, hace conveniente la implantación de un sistema 
automatizado que permita controlar que cada usuario viste conforme al color 
asignado, así como facilitar la disponibilidad de las prendas diferenciadas. 
 

 
 

2.- FIJACIÓN DE PRECIOS EN EL EXPEDIENTE 
 
El presupuesto base de licitación de este expediente se ha fijado en base a precios 
actuales de mercado y asciende a SETENTA MIL EUROS (70.000,00 €), 21% IVA 
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incluido, que se imputará con cargo al crédito presupuestario del Programa 312A, 
Centro Gestor 171188219, Aplicación Presupuestaria 62307. 
 
 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Base Imponible 57.851,24 € 
21% IVA 12.148,76 € 

TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 70.000,00 € 
 
 
 
3.- JUSTIFICACIÓN PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, “La adjudicación de los contratos se 
realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 
relación calidad-precio”. 
 
En base a lo anterior, se establecen los siguientes criterios de adjudicación del 
contrato, por considerarse idóneas para la ejecución del contrato a las ofertas que 
representen la mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza y 
características del objeto del contrato y a la salvaguarda del principio de 
proporcionalidad. 
 
 
Los criterios propuestos son: 
 
1.- Criterio precio (60 puntos) 
 
Este criterio valorará el coste del equipo y sus componentes, y se trata de un criterio 
que, estando vinculado al objeto del contrato, se basa en los principios de estabilidad 
presupuestaria y eficiencia de los recursos públicos. 
 
Para calcular la puntuación de este criterio se utiliza una fórmula objetiva especificada 
en el propio pliego. 
 
2.- Criterios cuantitativos (40 puntos) 
 
Se valoran los siguientes criterios, todos ellos evaluables de forma objetiva, mediante 
asignación de puntos a las diferentes opciones o mediante fórmula SI/NO: 
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1 

 
Tiempo de dispensación de prenda: 

- Entre 6 y 8 segundos: 15 puntos 
- Entre 9 y 12 segundos: 10 puntos 
- Entre 13 y 14 segundos: 5 puntos 

 

15 puntos 

2 

 
Incremento del periodo mínimo de garantía (24 
meses): 
(se valorarán incrementos anuales) 

- 3 años adicionales: 10 puntos 
- 2 años adicionales: 7 puntos 
- 1 año adicional: 4 puntos 

 

10 puntos 

3 

 
Tiempo de respuesta del Servicio Técnico: 

- Entre 3 y 5 horas: 15 puntos 
- Entre 6 y 8 horas: 10 puntos 
- Entre 9 y 11 horas: 5 puntos 

 

15 puntos 

 
 

Como puede apreciarse, se valora que el equipo ofertado incluya una serie de 
características consideradas de interés para el Centro, bien relativas al tiempo de 
disposición de las prendas y al tiempo de respuesta ante eventuales averías, plazos 
cuya reducción implica numerosas ventajas en la gestión de la uniformidad, bien 
relativas al incremento del periodo mínimo de garantía integral del equipo, fijado en 
24 meses, todo ello con el objetivo de lograr la oferta con mejor relación calidad / 
precio, de conformidad con la legislación vigente en materia de contratos. 
 
 

EL GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL 
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